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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
PORCONECU PORCIONES CONTROLADAS ECUATORIANAS S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia PORCONECU PORCIO- 
NES CONTROLADAS ECUATORIANAS S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 26 de noviembre de 1991, ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, abogado Francisco 
Coronel Flores; ha sido aprobada por la señora Subintendente 
de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil Encargada, abogada Alexandra Iza de Diaz, mediante 
Resolución No. 92-2-1-1- 0000541 

e inscrita en el Registro Mercantil d 1 Cantón Guayaquil, 

con el NO. 1.658 L. de 1.81 2 de julio de 1992 
DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina PORCONECU 
PORCIONES CONTROLADAS ECUATORIANAS S.A. y tiene un plazo de 
duración de cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio de Ja Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la importación, exportación, comercialización, fabricación 
de toda clase de juguetes y juegos infantiles, asi también 
se dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 
comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 
accesorios aplicables en todo tipo de automotores. También 
se dedicará a la fabricación, producción, transformación, 
compra, venta, importación, exportación, representación, 
consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de 
la indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y 
calzado y las materias primas que la componen. Importación, 
compra, venta de equipos de imprenta y de sus repuestos, asi 
como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera), 
compraventa, cCorretaje, administración, permuta, agencia- 
miento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. 
Compraventa, importación y exportación de productos agrico- 
las e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica 
y textil. Importar y exportar maquinarias industriales y 
agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Asi 
mismo, importar y exportar articulos de ferreteria, artesa- 
nia, electrodomésticos y materiales de construcción. También 
se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, 
exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros y 
sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes; 
también se dedicará a la importación, compra, venta, 
distribución y comercialización de aparatos fotográficos. 
Instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 
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comerciales, residenciales, condominios, asi mismo la 
compañia se dedicará a la construcción de carreteras y 
puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, 
podrá importar, Comprar maquinarias livianas, pesada, para 
la construcción. También tendrá por objeto dedicarse a la 
actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y/o juridicas. También se dedicará a la compra- 
venta, permuta y disposición por cuenta propia de acciones 
de compañias anónimas y participaciones de compañias 
limitadas. No se dedicará a la intermediación financiera ni 
a la compra de cartera. Fomentará y desarrollará el turismo 
nacional e internacional mediante la instalación y adminis- 
tración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restauran- 
tes, Clubes, Cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y 
salas de juegos de azar y recreativos. Realizar a través de 
terceros el transporte por via terrestre, aérea, fluvial o 
maritima de toda clase de mercaderia, en general pasajeros, 
carga, materiales para la construcción; productos agropecua- 
rios, bioacuáticos; embalaje y guardamuebles; comercializa- 
ción, industrialización, importación y exportación de todo 
tipo de metales ya sea en forma de materia prima o en 
cualquiera de sus formas manufacturadas o estructuradas por 
cuenta propia o de terceros. Para cumplir con su objeto 
social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 
Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con su objeto 
social. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500.000.00; quedando por pagarse la cantidad de S/ 
1'500.000.00 en el plazo de un año en numerario. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente, Gerente General y Vicepresidente. 
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Presidente y el Gerente General-”individualmente. 
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